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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE INDEPEDENCIA

VISTO: El Memorándum Nº 212-2014-GR/MDI emitido 
por la Gerencia de Rentas, el Memorándum Nº 159-2014-
GAL/MDI, emitido por la Gerencia de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política 
del Perú reconoce a los Gobiernos Locales autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia, desarrollada por el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades.

Que, el Artículo 15º del Decreto Supremo Nº 156-2004-
EF-TUO de la Ley de Tributación Municipal señala: “Que 
el impuesto podrá cancelarse de acuerdo a las siguientes 
alternativas; al contado hasta el último día hábil del mes 
de febrero de cada año y en forma fraccionada hasta en 
cuatro cuotas trimestrales. En este caso, la primera cuota 
será equivalente a un cuarto del impuesto total resultante 
y deberá pagarse hasta el último día hábil del mes de 
febrero. Las cuotas restantes serán pagadas hasta el 
último día de los meses de mayo, agosto y noviembre.

Que, el último párrafo del Artículo 29º del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto 
Supremo Nº 133-2013-EF, establece que el plazo para el 
pago de la obligación tributaria podrá ser prorrogado con 
carácter general, por la Administración Tributaria.

Que, mediante la segunda disposición de la Ordenanza 
Nº 299-2014-MDI, el Concejo Municipal facultó al Alcalde 
para que mediante Decreto de Alcaldía pueda prorrogar 
las fechas de vencimiento, si la gestión operativa así lo 
amerita, estableciendo como fecha de vencimiento hasta 
el 28 de Febrero del presente año la primera cuota y 
excepcionalmente enero y febrero a los predios con uso 
Casa Habitación, en concordancia al Artículo 42º de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, Mediante Decreto de Alcaldía Nº 04-2014-MDI, 
publicado en el Diario Ofi cial “El Peruano” se estableció: 
“PRORROGAR el plazo de presentación de las 
declaraciones juradas de autovalúo, así como el plazo para 
el pago anual y/o de la primera cuota 2014 del Impuesto 
Predial hasta el 31 de Marzo del presente año; asimismo 
PRORROGAR el plazo para el pago anual y/o de la 
primera cuota trimestral (Enero, Febrero y Marzo) para los 
predios con diferentes usos económicos correspondientes 
a los Arbitrios Municipales 2014 y excepcionalmente a los 
predio Uso casa habitación el pago anual y/o del primer, 
segundo y tercer mes, hasta el 31 de Marzo del presente 
año y por último, PRORROGAR el plazo del régimen de 
incentivos por Pronto Pago establecido en el Artículo 2º 
de la Ordenanza Nº 299-2013-MDI, hasta el 31 de Marzo 
del presente año.

Que, siendo política de esta actual gestión otorgar 
facilidades a los contribuyentes para el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, con la fi nalidad de reducir 
los márgenes de morosidad y ampliar la cultura tributaria 
a fi n de contribuir con el Desarrollo Integral del Distrito, 
es conveniente ampliar la prórroga de la fecha de 
presentación de las declaraciones juradas de autovalúo, 
así como el plazo del vencimiento para el pago al contado 
o de la primera cuota del Impuesto Predial y el plazo para 
el pago anual y/o de la primera cuota trimestral (Enero, 
Febrero y Marzo) para los predios con diferentes usos 
económicos correspondientes a los Arbitrios Municipales 
2014 y excepcionalmente a los predio Uso casa habitación 
el pago anual y/o del primer, segundo y tercer mes, de los 
Arbitrios Municipales correspondiente al ejercicio fi scal 
2014.

Estando a las atribuciones conferidas por el Artículo 
42º y el numeral 6 del Artículo 20º de la Ley Nº 27972 “Ley 
Orgánica de Municipalidades”;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR el plazo de 
presentación de las declaraciones juradas de autovalúo, 
así como el plazo para el pago anual y/o de la primera 
cuota 2014 del Impuesto Predial hasta el 30 de Abril del 
presente año.

Artículo Segundo.- PRORROGAR el plazo para 
el pago anual y/o de la primera cuota trimestral (Enero, 
Febrero y Marzo) para los predios con diferentes usos 
económicos correspondientes a los Arbitrios Municipales 
2014 y excepcionalmente a los predio Uso casa habitación 
el pago anual y/o del primer, segundo y tercer mes, hasta 
el 30 de Abril del presente año.

Artículo Tercero.- PRORROGAR el plazo del régimen 
de incentivos por Pronto Pago establecido en el Artículo 2º 
de la Ordenanza Nº 299-2013-MDI, hasta el 30 de Abril 
del presente año.

Artículo Cuarto.- De acuerdo a lo dispuesto en la 
presente norma no se aplicaran los intereses moratorios 
ni multas establecidos en el Art. 33º del TUO del Código 
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº 133-13-
EF; por el periodo comprendido entre el 28 de Febrero al 
30 de Abril del 2014, fecha de Prorroga que establece el 
presente Decreto.

Artículo Quinto.- ENCARGAR el cumplimiento de la 
presente Ordenanza a la Gerencia de Rentas, Subgerencia 
de Tecnología de la Información y la Comunicación, 
Subgerencia de Imagen Institucional y Subgerencia de 
Tesorería, de acuerdo al ámbito de sus funciones que les 
corresponde.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EVANS R. SIFUENTES OCAÑA
Alcalde

1072405-1

Aprueban Programa de Segregación 
en Fuente de Residuos Sólidos 
Domiciliarios

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 006-2014-MDI

Independencia, 2 de abril del 2014

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE INDEPENDENCIA

VISTO, El Informe Nº 118-2014-SGLP-GGA/MDI 
de fecha 05 de marzo del 2014, de la Sub Gerencia de 
Limpieza Pública, Memorándum Nº 332-2014-GGA/MDI 
de fecha 11 de marzo del 2014 de la Gerencia de Gestión 
Ambiental, mediante el cual solicita la aprobación del 
Programa de Segregación en Fuente de Residuos Sólidos 
Domiciliarios en el distrito de Independencia; y,

CONSIDERANDO;

Que, conforme a lo dispuesto por el Artículo 195º de 
la Constitución Política del Perú, los gobiernos locales 
promueven el desarrollo y la economía local y la prestación 
de los servicios públicos de su responsabilidad, en 
armonía con las políticas y planes nacionales y regionales 
de desarrollo.

Que, el numeral 22) de artículo 2º de la Constitución 
Política del Perú precisa que toda persona tiene derecho a 
gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 
de su vida, lo que, desde una perspectiva constitucional, 
se traduce en la obligación de sus propios particulares, de 
mantener las condiciones en que la vida humana exista 
en un entorno ambientalmente digno y aceptable donde 
las personas puedan disfrutar de un ambiente en el que 
sus elementos se desarrollan e interrelacionan de manera 
natural y armónica;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política 
del Perú establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972, establece en su artículo 89º que en materia de 
saneamiento, salubridad y salud, es función específi ca 
exclusiva de las municipalidades distritales el proveer 
del servicio de limpieza pública determinando las áreas 
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de acumulación de desechos; rellenos sanitarios y el 
aprovechamiento industrial de desperdicios;

Que, la Ley Nº 27314 – Ley General de Residuos 
Sólidos, modifi cado por Decreto Legislativo Nº 1065, 
en su artículo 10º inciso 12) establece como rol de las 
Municipalidades Distritales que se debe “Implementar 
progresivamente programa de segregación en la fuente y 
la recolección selectiva de los residuos sólidos en todo el 
ámbito de su jurisdicción,…”

Que, el Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, que 
aprobó la Política Nacional del Ambiente, prescribe, en el 
Eje de Política 2: Gestión Integral de la calidad ambiental 
componente 4. Residuos sólidos, como un Lineamiento 
de Política del Sector, el Fortalecimiento de la gestión 
de los gobiernos regionales y locales en materia de 
residuos sólidos de ámbito municipal, priorizando su 
aprovechamiento;

Que, la Ley Nº 29332, se creó el Plan de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión Municipal, con el objeto de 
incentivar a los Gobiernos Locales a mejorar los niveles 
de recaudación de los tributos municipales;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2014-
EF, se aprueba las disposiciones que contienen los 
procedimientos para el cumplimiento de las metas y 
la asignación de los recursos que deberán seguir las 
municipalidades provinciales y distritales del país para 
acceder a los recursos del Programa de Modernización 
Municipal del año fi scal 2014.

Que, mediante la Resolución Directoral Nº 003-2014-
EF/50.01, se aprueba los instructivos para el cumplimiento 
de las metas en el marco del Plan de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión y Modernización Municipal para el 
año 2014.

Estando a las atribuciones conferidas por el numeral 
6) del artículo 20º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de 
Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- APRUÉBASE el Programa de 
Segregación en Fuente de Residuos Sólidos domiciliarios 
en el distrito de Independencia.

Artículo Segundo.- ENCÁRGUESE a la Sub Gerencia 
de Limpieza Pública efectuar las acciones necesarias con 
los principales actores involucrados para implementar 
exitosamente el programa referido en el artículo primero, 
y a la Gerencia de Gestión Ambiental la supervisión y 
seguimiento del programa referido en el artículo primero.

Artículo Tercero.- ENCÁRGUESE a la Gerencia de 
Planifi cación, Presupuesto y Racionalización asignar 
una partida presupuestal a la Sub Gerencia de Limpieza 
Pública con el objeto de atender la sostenibilidad del 
programa.

Artículo Cuarto.- ENCÁRGUESE a la Gerencia 
Municipal su cumplimiento, a la Gerencia de Secretaria 
General y Sub Gerencia de Tecnología de la Información 
y la Comunicación su publicación y a la Sub Gerencia de 
Imagen Institucional su difusión respectiva

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

EVANS R. SIFUENTES OCAÑA
Alcalde

1072407-1

MUNICIPALIDAD DE

LA VICTORIA

Aprueban el Reglamento del Proceso 
del Presupuesto Participativo Basado 
en Resultados para el Año Fiscal 2015

ORDENANZA Nº 184-2014/MLV

La Victoria, 4 de abril de 2014

El CONCEJO DISTRITAL DE LA VICTORIA

VISTO:

En sesión ordinaria de 3 de abril de 2014 el Dictamen 
Conjunto Nº 003-2014-CPPPAL/CPDSC/MLV de las 
Comisiones Permanentes de Planeamiento, Presupuesto 
y Asuntos Legales, y de Desarrollo Social y Cultura; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
197º y 199º de la Constitución Política del Perú, modifi cada 
por Ley Nº 27680 – Ley de Reforma Constitucional –, se 
establece que las Municipalidades promueven, apoyan 
y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo 
local, formulan sus presupuestos con la participación de 
la población y rinden cuenta de su ejecución anualmente 
bajo responsabilidad, conforme a Ley;

Que, mediante la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades – el artículo 53º establece que las 
municipalidades se rigen por presupuestos participativos 
anuales, como instrumentos de administración y gestión, 
los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a 
la ley de la materia y en concordancia con los planes de 
desarrollo concertado de su jurisdicción. El Presupuesto 
Participativo forma parte del Sistema de Planifi cación;

Que, el articulo 17º numeral 1) de la Ley Nº 27783 
– Ley de Bases de la Descentralización –, dispone que 
los Gobiernos Locales están obligados a promover la 
participación ciudadana en la formulación, debate y 
concertación de sus planes de desarrollo y presupuestos, y 
en la gestión pública. Asimismo, el artículo 20º de la misma 
norma establece que los gobiernos regionales y locales se 
sustentan y rigen por presupuestos participativos anuales 
como instrumentos de administración y gestión, los 
mismos que se formulan y ejecutan conforme a Ley y en 
concordancia con los planes de desarrollo concertados, 
lo cual guarda concordancia con lo regulado en el citado 
artículo 53º de la Ley Nº 27972;

Que, de conformidad con las disposiciones contenidas 
en el artículo 7º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica 
de Municipalidades – los Consejos de Coordinación 
Local Distrital (CCLD) son órganos de coordinación y 
concertación de las municipalidades distritales, a los 
cuales corresponde coordinar y concertar el Presupuesto 
Participativo, conforme lo establece el artículo 104º de la 
citada norma;

Que, mediante la Ley Nº 28056 – Ley Marco del 
Presupuesto Participativo – reglamentada por el Decreto 
Supremo Nº 142-2009-EF, se establecen disposiciones 
para asegurar la efectiva participación de la sociedad 
civil en el proceso de Programación Participativa del 
Presupuesto, el cual se desarrolla en armonía con los 
planes de desarrollo concertados de los Gobiernos 
Locales. Asimismo, el artículo 5º de dicha norma señala 
que el gobierno local dispondrá mediante Ordenanza 
las medidas necesarias para reglamentar el proceso de 
identifi cación y acreditación de los agentes participantes, 
particularmente de aquellos de la sociedad civil;

Que, el Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01 - Instructivo 
para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados - aprobado mediante Resolución Directoral 
Nº 007-2010- EF/76.01, publicado en el diario Ofi cial El 
Peruano de 10 de abril de 2010, establece los lineamientos, 
mecanismos y pautas para que los gobiernos regionales 
y locales desarrollen el proceso en mención, precisando 
diversos criterios para delimitar los proyectos de impacto 
regional, provincial y local, de conformidad a lo estipulado 
en la Ley Nº 28056, sus modifi catorias y reglamento 
así como en la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto-;

Que, conforme a lo estipulado en el artículo 9º 
numeral 1) de la Ley Nº 27972, el Concejo Municipal tiene 
la atribución de aprobar los planes de desarrollo municipal 
concertados y el Presupuesto Participativo. Asimismo, 
el numeral 14) de dicho artículo señala que el Concejo 
Municipal aprueba las normas que garanticen una efectiva 
participación vecinal;

Que, en este contexto y a fi n de asegurar un uso 
efi ciente de los recursos públicos en el desarrollo local, 
resulta necesario reglamentar y organizar la participación 
de los representantes de la Sociedad Civil, así como sus 
responsabilidades, obligaciones y derechos, dentro del 
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